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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1979 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2018 00601 00 

Demandante MARIO EFRAIN DEL CASTILLO BASTIDAS 

Demandado COLPENSIONES 

 

El señor MARIO EFRAIN DEL CASTILLO BASTIDAS, actuando a través de 

apoderado judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, a efectos de obtener el pago de los créditos reconocidos en 

Sentencia No. 158 del 9 de julio de 2020, proferida por este Despacho, confirmada 

por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral en 

Sentencia No. 317 del 28 de octubre de 2021. 

 

Por su parte, las costas fueron liquidadas y aprobadas en Auto No. 1504 notificado 

en estados del 5 de julio de 2022.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   
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“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  

 

Así entonces, considera el Despacho que al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la analogía que consagra el artículo 145 de la 

norma procesal laboral-, la Sentencia presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

Cabe señalar que consultada la página del Banco Agrario se advierte que obra 

constituido a favor del presente proceso el depósito judicial No. 469030002825633 

por valor de $8.206.812,00 consignado por COLPENSIONES, el cual corresponden 

a la condena en costas del proceso ordinario, motivo por el cual será ordenada la 

entrega de los mencionados depósitos a la parte actora  se realiza directamente a l 

señor MARIO EFRAIN DEL CASTILLO BASTIDAS toda vez que su representante 

judicial no cuenta con la facultad de recibir conforme al poder allegado, mismo que 

reposa en el cuaderno ordinario. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a la manifestación efectuada por la parte 

reclamante en la solicitud de ejecución, de cara a los presupuestos legales 

referidos, es procedente librar mandamiento de pago conforme lo ordenado en la 

sentencia que se ejecuta, a excepción de la obligación por condena en costas del 

proceso ordinario a cargo de COLPENSIONES dado la orden de pago que será 

expedida por ese concepto dentro de la presente providencia, por lo tanto, el 

Despacho se abstendrá de librar mandamiento de pago por estos rubros. 

 

Como quiera que existe solicitud de medidas cautelares, éstas se decretarán una 

vez ejecutoriado el auto que declara en firme la liquidación del crédito. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

Finalmente, en el presente trámite se hace necesario notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) de la existencia del presente proceso, como 

quiera que la parte demandada es una entidad pública del orden nacional.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de la señora MARIO EFRAIN DEL CASTILLO BASTIDAS, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

cancele los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $84.652.388. por concepto de retroactivo de diferencia 

pensiona, generados entre el 3 de marzo de 2013 y el 30 de junio del 2021. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. El traslado se 

surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la 

notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

TERCERO:  ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002825633 

por valor de $8.206.812,00 consignado por COLPENSIONES, a favor de la parte 

actora por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago contra COLPENSIONES 

por concepto de costas liquidadas en el proceso ordinario, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Las medidas cautelares serán resueltas una vez en firme el auto que 

aprueba la liquidación del crédito. 

 

SEXTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 

el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 

de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f3cbbe49c4e318cea3349c524deec8296168707c4371a7e0a426ab18a36e5be

Documento generado en 31/10/2022 09:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1978 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2018 00651 00 

Demandante JENNIFER GALINDEZ DELGADO 

Demandado COLPENSIONES 

 

La señora JENNIFER GALINDEZ DELGADO, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

efectos de obtener el pago de las costas y agencias en derecho al igual que otros 

conceptos reconocidos en Sentencia No. 045 del 11 de marzo de 2020, proferida 

por este Despacho, confirmada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali – Sala Laboral en Sentencia No. 468 del 30 de noviembre de 2021. 

 

Por su parte, las costas fueron liquidadas y aprobadas en Auto No. 756 notificado 

en estados del 29 de marzo de 2022.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   
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“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  

 

Así entonces, considera el Despacho que no es clara la solicitud de ejecución 

cuando solicita “el pago de tres millones seiscientos ochenta y un mil seiscientos 

sesenta y ocho ($3.681.668) pesos, por otros conceptos de la sentencia 

referenciada.”, razón por la cual la demanda ejecutiva se torna inadmisible puesto 

que no es clara la obligación reclamada, por lo anterior se inadmitirá la presente 

demanda ejecutiva y se concederá el termino de cinco (05) días para que subsane 

la falencia señalada de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 25 del CPLSS. 

 

De otra parte, se señala que una vez consultada la página del Banco Agrario se 

advierte que obra constituido a favor del presente proceso el depósito judicial No. 

469030002812907 por valor de $10.141.848,00 consignado por COLPENSIONES, 

el cual corresponden a la condena en costas del proceso ordinario, motivo por el 

cual será ordenada la entrega de los mencionados depósitos a la parte actora a 

través de su representante judicial SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ CIFUENTES, toda 

vez que cuenta con la facultad de recibir conforme al poder allegado con la 

demanda, mismo que reposa en el cuaderno ordinario. 

 

Razón por la cual frente a la condena en costas del proceso ordinario a cargo de 

COLPENSIONES dado la orden de pago que será expedida por ese concepto dentro 

de la presente providencia, el Despacho se abstendrá de librar mandamiento de 

pago por estos rubros. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva impetrada por JENNIFER 

GALINDEZ DELGADO contra COLPENSIONES conforme a las razones señaladas 

en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER El término de cinco (05) días, de acuerdo con lo 

preceptuado en el artículo 25 del CPLSS, a fin de que se subsanen las falencias 

señaladas, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales 469030002812907 

por valor de $10.141.848,00 consignado por COLPENSIONES, a favor de la parte 

actora a través de su representante judicial SERGIO ANDRÉS SÁNCHEZ 

CIFUENTES por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: ABTENERSE de librar mandamiento de pago contra COLPENSIONES 

por concepto de costas liquidadas en el proceso ordinario, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d33099ddd60a90af425cf985100dbb16a010d2b34de971c55c5733caa88b9ee

Documento generado en 31/10/2022 09:31:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando que obra 

solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: MARÍA ROSA AMELIA TULCÁN CUASPUD  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00005-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2486 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, dado que la memorialista no 

ostenta la condición de apoderada judicial de la parte actora, no le asiste razón 

para elevar la petición allegada.  En virtud de lo anterior, no se accederá a lo 

pretendido. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

expuesto en esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, devuélvase el expediente al 

archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso ejecutivo 

informando que se encuentra pendiente por decidir sobre el mandamiento de pago 

solicitado. Pasa para lo pertinente. Pasa para lo Pertinente 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1977 

 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

Radicación No.  76001 31 05 011 2019 00158 00 

Demandante HERMINIA GIRÓN DE BAHAMÓN  

Demandado COLPENSIONES 

 

La señora HERMINIA GIRÓN DE BAHAMÓN, actuando a través de apoderado 

judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a continuación de ordinario en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, a 

efectos de obtener el pago de los créditos reconocidos en Sentencia No. 54 del 18 

de mayo de 2021, proferida por este Despacho, modificada por el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala Laboral en Sentencia No. 57 

del 31 de marzo de 2022. 

 

Por su parte, las costas fueron liquidadas y aprobadas en Auto No. 6520816 

notificado en estados del 23 de septiembre de 2022.  

 

Previo a resolver sobre la presente solicitud de ejecución, es menester precisar que 

en materia de juicios ejecutivos, el artículo 100 del Código de Procedimiento 

Laboral, reza que:   
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“... Será exigible ejecutivamente el pago de toda obligación originada en una 

relación de trabajo que conste en acto o documento que provenga del deudor 

o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme...”  

 

Así entonces, considera el Despacho que al tenor de lo dispuesto en la normativa 

citada, y en concordancia con los artículos 306 y 422 del Código General del 

Proceso -aplicables en virtud de la analogía que consagra el artículo 145 de la 

norma procesal laboral-, la Sentencia presentada como base del recaudo, presta 

mérito ejecutivo, constituyéndose en una obligación clara, expresa y exigible. 

 

De igual manera, cabe mencionar que sobre las costas del presente trámite se 

decidirá en el momento oportuno. 

 

Finalmente, en el presente trámite se hace necesario notificar a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado (ANDJE) de la existencia del presente proceso, como 

quiera que la parte demandada es una entidad pública del orden nacional.  

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo POR LA OBLIGACIÓN DE DAR a favor 

de la señora HERMINIA GIRÓN DE BAHAMÓN, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

cancele los siguientes conceptos: 

 

a) Por la suma de $43.807.369. por concepto de retroactivo de diferencia 

pensiona, generados entre el 4 de octubre de 2015 y el 31 de mayo del 2021. 

b) Por la suma de $2.200.000 por concepto de costas y agencias en derecho del 

proceso ordinario liquidadas en primera instancia. 

 

Las costas del presente trámite se decidirán en el momento oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE el presente proveído, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y a la 

AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. El traslado se 

surtirá enviando copia de la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la 

entidad, sin la necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la 
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notificación personal se entenderá una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación, Lo anterior conforme a lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2013. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo establecido en la Ley 

2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 011

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1c17eb98670dd736e5ff7c0612716ce88452dda2a05f15f79c74d8efd5e36a3

Documento generado en 31/10/2022 09:31:12 AM
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante y el apoderado de dicho extremo procesal, manifiesta que 

sustituye el poder a otra profesional del Derecho. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: MAGNOLIA SOLÍS CASTRO  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2019-00327-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2485 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, toda vez que la petición 

de personería cumple con los requisitos del artículo 75 del Código General 

del Proceso, aplicable por analogía a esta actuación, en virtud de lo 

señalado en el artículo 145 del CPTSS se accederá a la misma;  por otro 

lado, teniendo en cuenta que en el portal del Banco Agrario obra depósito 

judicial No. 469030002806347 y 469030002829827 por valor de 

$2.000.000.oo y $1.000.000.oo, respectivamente, consignado por 

PORVENIR S.A. y COLPENSIONES, respectivamente, por concepto de la 

condena en costas a favor del extremo demandante, se ordenará su pago a 

favor de la parte actora, a través de su apoderado(a) judicial Claudia 

Patricia García Ayala, quien tiene la facultad de recibir conforme a la 

sustitución de poder incorporado al expediente. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución del poder otorgada por el abogado 

Germán Enrique Bravo Pérez, en calidad de apoderado de la parte actora, 

a favor de Claudia Patricia García Ayala, también profesional del 

Derecho.  
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Claudia Patricia 

García Ayala, portadora de la tarjeta profesional No. 376.752 del C.S. de 

la J., como apoderada judicial de la parte demandante dentro del presente 

asunto, de conformidad con las facultades que le fueron otorgadas. 

 

CUARTO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

469030002806347 y 469030002829827 por valor de $2.000.000.oo y 

$1.000.000.oo, respectivamente, a favor de la parte demandante a 

través de su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, judicial 

Claudia Patricia García Ayala, identificado(a) con cédula de ciudadanía 

No. 31.583.571 y portador(a) de la tarjeta profesional No. 376.752 del C.S. 

de la J. 

 

QUINTO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha 

en que esta providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de 

presentar formato físico alguno. 

 

SEXTO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

devuélvase el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Oswaldo  Martinez Peredo
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando que obra 

solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte demandante. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: JAIME ALONSO VALLE MONDOL 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS 

Radicación: 76001-31-05-011-2020-00246-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2484 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial No. 

469030002828524 por valor de $2.000.000.oo, consignado por 

COLPENSIONES, por concepto de la condena en costas a favor del 

extremo demandante, se ordenará su pago a favor de la parte actora. Por 

lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial No. 

469030002828524 por valor de $2.000.000.oo, a favor de la parte 

demandante Jaime Alonso Valle Mondol , identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 16.211.692. 

 

TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha 
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en que esta providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de 

presentar formato físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

devuélvase el expediente al archivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho el presente proceso informando 

que obra solicitud de entrega de depósito judicial a favor de la parte 

demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre 

de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante: LAURA AGUITDZA SUÁREZ DE LA PAVA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

Radicación: 76001-31-05-011-2020-00329-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2489 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

en el portal del Banco Agrario obra depósito judicial No. 

469030002828461 por valor de $2.000.000.oo, consignado por 

COLPENSIONES, por concepto de la condena en costas a favor del 

extremo demandante, se ordenará su pago a favor de la parte actora, a 

través de su apoderado(a) judicial Lya Julia Román Macías, quien tiene la 

facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por lo 

anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el desarchivo del presente proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002828461 

por valor de $2.000.000.oo, a favor de la parte demandante a través de 

su apoderado(a) judicial con facultad para recibir, Lya Julia Román 

Macías, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 31954444 expedida 

en Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 58117 del C.S. de la J. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el 

Banco Agrario de Colombia, mediante la presentación de su 

documento de identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha 

en que esta providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de 

presentar formato físico alguno. 

 

CUARTO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

devuélvase el expediente al archivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, 

con los memoriales que anteceden presentados por el apoderado judicial de 

la parte actora, contentivos de solicitud de entrega de un depósito judicial y 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

LABORAL  

Demandante: EMPERATRIZ MORENO COBO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  

Radicación: 76001-31-05-011-2021-00330-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2487 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 447 y 461 del C.G.P., aplicables por analogía a 

esta actuación, en virtud de lo señalado en el artículo 145 del CPTSS, se 

dispondrá la terminación del proceso por pago total, así como la entrega de 

dineros al extremo ejecutante, a través de su apoderado(a) judicial, quien 

tiene la facultad de recibir conforme al poder incorporado al expediente. Por 

lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002775641, 
por valor de $2.120.887,oo, a la parte demandante, a través de su 
apoderado (a) judicial con facultad para recibir Diego Fernando Rivera 

Zarate, identificado(a) con cédula de ciudadanía No94.556.551 expedida en 
Cali y portador(a) de la tarjeta profesional No. 238.590 del C.S. de la J. 
 

SEGUNDO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario laboral, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 
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TERCERO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre 

el trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el Banco 

Agrario de Colombia, mediante la presentación de su documento de 

identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando 

cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente expediente, 

con los memoriales que anteceden, contentivos de: excepciones previas, 

sustitución de poder de Colpensiones y solicitud por parte del apoderado 

judicial del extremo demandante de entrega de un depósito judicial. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 

LABORAL  

Demandante: DIGNA ROSARIO GÓMEZ DE COLLAZOS  

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

Radicación: 76001-31-05-011-2022-00067-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2488 

 

Santiago de Cali, primero (1º) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a los escritos que anteceden y de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 74, 75 y 461 del C.G.P., aplicables por analogía 

a esta actuación, en virtud de lo señalado en el artículo 145 del CPTSS, se 

reconocerá la personería solicitada, se dispondrá la terminación del proceso 

por pago total, así como la entrega de dineros al extremo ejecutante, dado 

que con la suma depositada se sufraga el monto total de la obligación;  lo 

que no da lugar a la imposición de condena en costas y sin que sea necesario 

pronunciarse frente a las excepciones presentadas con anterioridad por 

Colpensiones, por sustracción de materia. 

 

En consecuencia, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Johanna Andrea 

Casallas Guerrero, identificada con cédula de ciudanía No. 1.113.641.015 

expedida en Palmira y portadora de la tarjeta profesional No. 239.596 del 

C.S. de la J., como apoderada judicial sustituta de la firma Mejía y 
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Asociados Abogados Especializados S.A.S., apoderada judicial de la 

Administradora Colombia de Pensiones -Colpensiones-. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del depósito judicial 469030002785499, 
por valor de $1.817.052,oo , a la parte demandante, a través de su 
apoderado (a) judicial con facultad para recibir Carlos Fredy Erazo 

Martínez, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 6.769.363 expedida 
en Tunja y portador(a) de la tarjeta profesional No. 138.031 del C.S. de la J. 

 

TERCERO: Efectuada la entrega de los depósitos judiciales antes citados, 

DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo a continuación de 

ordinario laboral, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 461 del C.G.P. 

 

CUARTO: INFORMAR por medio electrónico a la parte interesada sobre el 

trámite adelantado y la autorización del pago realizada conforme lo 

establecido en el numeral 6 de la Circular PCSJC20-17 del 29 de abril de 

2020;  por lo que en aplicación del numeral 5 de la misma Circular, podrá 

retirar la(s) suma(s) de dinero relacionada(s) anteriormente, en el Banco 

Agrario de Colombia, mediante la presentación de su documento de 

identificación, a partir del día hábil siguiente a la fecha en que esta 

providencia quede ejecutoriada, sin necesidad de presentar formato 

físico alguno. 

 

QUINTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, archívese el expediente dejando 

cancelada su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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